
MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN w
ACUERDO DE COITCE^IO N"1 L4-2o23-NLDNP/CM

Nuevo Progreso, 16 d€ noviembr€ de 2023.

VISTO:
El Actá de Sesión Extmordinaria N'008 de Conceio Municipal, celebrado el día 16 de

noviembre, !.:

CONSIDFRANIX);

Que, conforme lo establecido por el anículo 194. de la Constitución Política del Peni,

modificado por el Artículo único de la Ley No 28607, en concordancia con el anículo 11 y N del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Le¡r N" 27972, ¡as Municipalidades Provinciales
y Distritales son el Órgano de Gobiemo Local, Tiene Autonomia Politica, económíca y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en e¡ caso sub exam¡oe, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cüenten con la atrlbuclón de emltir acu€rdos. actos

'. administrativos que en cumplimiento de los dispüesto en el articulo 41' de la l,ey Orgánica de

Municipalidades - Ley N'27972, estipula que soD decisiores, que toma el mnceio, referidos a asuntos

especíl'icos de interés Público, Vecinal o lmdi¡cional, que expresrn la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un dáerminado acto o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, en Sesión Extraordinaria Ne 008 de Conceio Municipal, celebrado el día 16 de noviembre de
2023, se trató en Ia estación de Orden del día: Que mediante el ACUERDO DE CONCE IO N'107-
2023-MDNP/CM de fecha 27 de setÍembre, en el Articulo Segundo se aprueba pOR UNáN|H¡DáD
de votos de los miembros de Conceio Municipal se acordó autorizar al alcalde para el cambio de

ACUERDIL

ARTiCULO PRII{IRO, - APROB/¡R la suscripción de Convenio Específico de Colaboráción
¡nterinstituc¡onal entre el Gobierno Regíonal de San Martin y la Municipalidad Disrital de Nuevo
Progreso para eiecutar el Proyecto de lnversión: 'MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITAEILIDAD VIAL IN?ERURBANA EN LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO
NUEVA ESPERANZA. HASTA EL CENTRO POBIADO DE VALLE SAN IUAN DISTRITO DE NUEVO
PROGRESO DE LA PROWNCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" CON CUI
N"2608556.

zr-:-..i:ñ.:\.\. Unidad Eiecutora de Inversiones (UEI), Unidad Formuladora (UF), Oñcina de programación

i.;: -. " ', 
Multianual de lnversiones (OPMD del Proyecto "Meioramiesto del Servicio de Transitabilided Vial

' i =.,'.\- . . lnterurbana en la Ruta R221023 desde el Centro Poblado Nueva Esperanza, hasta el Centro Poblado

i:.. 
t .-{F 

. 
',, de Valle San ,uan Distrito de Nuevo Progreso de la Provincia de Tocache del Departamento de San

',.. V _., Martin", con CUI N'2608556. Siendo unas de [¿s alternativas del Gobierno Regiona].

jr- Sargento lrres Cuadra (B s/n Nuevo Progrso
RUC: 2023I.15052

U

Que, conforme al nurnera¡ N' 26 del Artimlo 9 de la Ley Oryinica de Municipalidades, son

atribuciones del Conceio Municipal, aprobar la celebración de Convenio de Cooperación Nacional e
lnternacional y Convenios lnterinstitucionales, asimismo el ArL N" 41 de la norma señala Los

acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, qu€ e¡qres:rn la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional, siendo ello así el pleno del
Concejo Municipal de la Municipalidad Distritalde Nuevo Progreso por UNAI{II|IDAD.

Lrn¡ri



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

mfiCULO SECU OO. - EIC/IXGAR a la Gerencia MuDicipal y demás órganos, para el
cumplimiento del preselte ecu€rdo.

ARTiCULO CUAnTO. - NOTIFIQUESE, a la Gerencia Municipa.l y demás Órganos Estructurados de la
Municipa¡idad D¡strital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comuniquese, Cúmplasc y Arrhlyesc.
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SAN M¡RT:I.¡

r.iqt

GERENCLq TERRÍTORIAL ALTO HUALLAGA - TOCACHE

Trámite : 028-20239350.18

Tocache, 16 de Noviembre de 2A23

OFICIO Nq O495-2O23.GRSM.GTAH.T-MRAH.T/G

Señor.-
DIONICIO EDGAR LINO NOBLEJAS
Alcalde del Distrito de Nuevo Progreso
Presente

ASUNTO :ACEPTACION DE CAMBIO DE lNSl'lTUClOl.lALlDAD DEL PROYECTO
DE lNVERStdfi CON CÓDrcO N" 2608556.

Propicio es la oporlunidad, para expresarle las mueslras de mi
especial cons¡derac¡ón y estima.

Atentamente,

.!,?-'J§!¡l?,$iF§Iiá'd,:fl :lf í$1i.

. . ... ..a¿...
.c-

lng. Frank Pucllcs Cárdro.3
GERENfE

Jirón Carlo6 Arév¿lo S/N Urb. Lá6 Flores-Tocach€

rcni\:1§ '\-.n.t' atc \e
,l' fcuo....,§1.... ftRra.....
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Mu¡tcrrALr§AD lltf nltAr
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t 6 r{ov. 2023
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IE PAZ Y EL OESARROILOTDE I.¡

É'lrñ.&..ari.rid-n-nt .6"6.¡. V/o luzm.ri.shd28@hot ñ.il.com

E
Teléfono fax. (O42) 551093 - rps9498o7216

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

Por el presente me dirijo a usted, para saludarlo eodialmente y
manifeslarle que el Gob¡erno Regional de San Martin, a través de la Gerencia Tenítorial
Alto Huallaga - Tocache, cuenta con la cápac¡dad técnica, operativa y financiera para Ia

ejecución del Proyecto de lnversión, y según INFORME N' 0947-2023-GRSM-
GTAHT- MRAHT/INFRA, concluye procedente Aceptar la asignación de la Unidad
Formuladora, Unidad Ejecutora de lnverciones y Unidad Ejecutora Presupuestal, por lo
que se solicita a u§ed, el CAMBIO DE INSflTUCIONALIDAD DEL PROYECTO, A
FAVOR de la UF y UEI: Gerencia Territorial Alto Huallaga Tocache - San Martin; en el

Marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones del

Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRAN§ITABITIDAD vlAL"
INTERURBANA EN I.A RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA

ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE VALLE SAN JUAN D¡STR]TO
DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINC¡A DE TOCACHE DEL. DEPARTAUENTO
DE SAN MARTIN" CON CII{ N"2608556.
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: ACEPTACIÓN DE CAMBIO DE INSTITUCIONALIDAD

al MEMORANDO N'02082-2023-GRSM-GTAH-T-MRAH-T/G
b) oFrcro N'0497-2023-MDNP/A/ADELN.
c) PROYECTO DE INVERSION: 'MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL' INTERURBANA EN
LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA
ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE VALLE SAN
JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA
DEL DEPARTAMENTO DE SAN MART|N" con CUI N"2608556.

: Tocache; 16 de noviembre de 2023

: 06 Páginas.

Por la presente me es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y en atenc¡ón

al documento en referenc¡a b), se remite aceptación de cambio de ¡nst¡tucional¡dad de Un¡dad

Ejecutora de Inversiones y la Unidad Formuladora a favor de la Gerenc¡a Terr¡tor¡al Alto Huallaga
Tocache.

I. ANTECEDENTES

Oue, con fecha 18 de agosto del 2023, se declaró APROBADO el Estudio de Pre
invers¡ón del proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERvlclO DE
TRANSITABILIDAD VIAL" INTERURBANA EN LA RUTA ?A21023 DESDE EL
CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLAOO DE
VALLE SAN JUAN DISTRITO OE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL
OEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" con CUI N'2608556.

Que, con lecha 12 de setiembre del 2023, mediante CARTA N'28-2023-
YOFIMAAL SAC. El Sr. Martin Aurelio Marroqu¡n Shapiama (Gerente General de
EMPRESA MULTISERVICIOS GENERALES YOFIMAL S.A.C), rem¡te la
presentación del Expediente Técnico del Proyecto denom¡nado:
..i,EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL
INTERURBANA EN LA RUTA R221023 OESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA
ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE VALLE SAN JUAN
DISTRITO DE NUEVO PROGRESO OE LA PROVINCIA OEL DEPARTAMENTO
DE SAN MARTIN" con CUI No2608556.

Oue, med¡ante lnforme N"12'19-2023-MDNP-GM-SGIDUCLPV de fecha 20 de
setiembre de 2023, em¡t¡do por la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Local, donde solicita MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO DEL PROYECTO;
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL
INTERURBANA EN LA RUTA R22,I023 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA
ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE VALLE SAN JUAN
DISTRITO OE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL DEPARTAMENTO
DE SAN MARTIN" con CUI N'2508556, por un monto de lnversión de S/.

r-

-.\io D}: L.r ( \IDAD, L{ pAz r f,r- Dr:sARRoLLo-

Jirón Carlos Arévalo S/N urb. Las Flores-focache Cel. 949m7216
Email: Altohuallata@reg¡onsanmartin.gob.pe y/o lu¿mar¡ashd28@hotmail.com
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GERENCIA TERRITORIAT ALTO HUALLAGA. ÍOCACHE

1,167,171.55 (Un millón c¡ento seaenta y siete mil ciento setenta y uno con
55/100 soles), con un plazo de Ejecución es de 120 dias calendarios.

Oue, mediante Memorándum N"187-2023-MDNP-GM/RAIS, de fecha 25 de
setiembre de 2023, emitido por el Gerente Municipal, donde ordena proyectar la
Resolución Gerencial aprobando el Expediente Técn¡co del Proyecto:
"MEJORAMIENTO OEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD VIAL
INTERURBANA EN LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA
ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE VALLE SAN JUAN
DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL DEPARTAMENTO
DE SAN MARTIN" con CUI N'2608556.

Que, con fecha 25 de set¡embre del 2023, med¡ante REsoLUcloN GERENCIAL
N'040-2023-GMTMDNP, la Municipal¡dad D¡strital de Nuevo Progreso resuelve:

/ Artículo primero. - APROBAR El Expediente Técnico del Proyecto:
..iIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL
INTERURBANA EN LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO
NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE VALLE SAN
JUAN OISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL
DEPARTAMENTO DE SAN iiARTlN" con CUI N"2608556, por un monto de
lnversión de S/. 1,167,171.55 (Un millón ciento sesenta y s¡ete mil c¡ento
setenta y uno con 55/100 soles), con un plazo de Ejecuc¡ón es de 120 días
calendar¡os.
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/ Artlculo segundo, - ENCARGAR a la Sub Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Local, realicen las acc¡ones que correspondan para su ejecución
del Expediente Técnico, conforme a sus atr¡buciones, facultades de acuerdo
a Ley.

Jirón Carlos Arévalo S/N Urb. Lás Flores-focache Ce|.949807216
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/ Artículo tercero. - NOTIFICAR, el presente acto admin¡strativo a la Sub
Gerencia de lnfraestruclula y Desarrollo Local y demás órganos estructurados
correspondientes de la Municipal¡dad Distritel de Nuevo Progreso, para los
f¡nes pert¡nentes a su cumplim¡ento.

Que, en Sesión Ordinaria N"018 de Consejo Munic¡pal, celebrado el dia 27 de
setiembre de 2023, se trató en la estac¡ón de Orden del dfa el lnforme N'033-2023-
MDNP-GM/RAIS, de fecha 26 de setiembre de 2023 emit¡do por el Gerente
Municipal, aso como el lnforme N'1238-2023-SGIDL-GM-MDNP de fecha 26 de
setiembre de 2023, emitido por el Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo
Local, donde recom¡enda que el Consejo Mun¡c¡pal, según el presupuesto
referenc¡al del Proyecto: "MEJoRAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LA RUTA R221023 DESDE EL
CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE
VALLE SAN JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" con CUI N"2608556, que asciende a un
aprox¡mado de S/.623,956.23 (Seis cientos veintitrés m¡l novecientos cincuenta y
se¡s con 231100 soles), autorice la gestión ante el Banco de la Nación un préstamo
para e.¡ecución de la obra Ejecuc¡ón, Supervisión y Liqu¡dac¡ón de obra del c¡tado
proyecto.

Que, de fecha 28 de set¡embre del 2023, mediante Acuerdo de Consejo N'107-
2023-MDNP/CM, estando a las considerac¡ones antes expuestas y en v¡rtud a las
facultades conferidas en el artfculo 39' y 41' de la Ley Orgán¡ca de
Municipal¡dades - ley N'27972, por VOTO POR MAYORIA el pleno del Consejo
Municipal, acuerda:

/ Artículo primero. - APROBAR POR MAYORIA de votos de los miembros de
Concejo, NO aprobar la obtenc¡ón del préstamo para ejecutar el.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL
INTERURBANA EN LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO
NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE VALLE SAN
JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'con CUI N'2608556.

/ Articulo segundo. - APROBAR POR UNANIMIDAO de votos de los
miembros de Conse.io Mun¡c¡pal se acordó autor¡zer al alcalde para el camb¡o
de unidad Ejecutora del Proyecto: MEJoRAMIENTo DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LA RUTA R221023 DESDE EL
CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO
DE VALLE SAN JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA
PROVINCIA DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN' con CUI N'2608556.
S¡endo unas de las alternativas del Gob¡erno Regional.

/ Articulo tercero. - DEJAR SIN EFECTO el acuerdo del Consejo NoO97 -2023-
MDNP/CM de fecha 15 de agosto en el que se acordó aprobar la EJECUCION
DEL PROYECTO: MEJORAMIENÍO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LA RUTA R221023 DESOE
EL CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO
POBLAOO DE VALLE SAN JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE
LA PROVINCIA DEL OEPARTAMENTO DE SAN MARTIN".

/ Articulo cuarto. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Local, e fiel cumplimiento de lo d¡spuesto en el presente Acuerdo
de Conce.io.

/ Articulo qu¡nto. - NOTIFIQUESE a la cerencia Munic¡pál y demás Órganos
Estructurados de la Mun¡c¡palidad de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

¡?;r¡aüú§e-
J¡rón CarlosArévalo S/N Urb. Las Florer-Toc¿che Cel.949807216
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Que, de fecha 24 de octubre del 2023, mediante oFlclo No00453-2023-GRsM-
GTAH-T-MRAH-T/G, el Gobierno Reg¡onal de San Martin a través de la Gerencia
Territorial Alto Huallaga Tocache, sol¡c¡ta al Alcalde Disfital de Nuevo Progreso
que autor¡ce el CAMBIO DE INSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO, A FAVOR
de la UF: Gerencia Territor¡al Alto Huallaga Tocache - San Mart¡n; en el Marco del
S¡stema Nac¡onal de Programación Multianual y Gest¡ón de lnvers¡ones, con la
finalidad de realizar la ejecución del proyecto en mención ya que contamos con
capacidad técnica operativa y administrativa y financiera

Que, con fecha 14 de nov¡embre del 2023, med¡ante OFICIO N"947-2023-
MDNP/AJDELN la Municipalidad Distritalde Nuevo Progreso, ¡nforma a la Gerencia
Terr¡tor¡al el cambio de Un¡dad Formuladora a corde al INFORME TECNICO
N'020-2023-OPMI-MDNP/ROPMI de fecha 24 de octubre del 2023.

Que, con fecha 14 de noviembre del 2023, med¡ante MEMORANDO N'02082-
2023-GRSM-GTAH-T-MRAH-T/G, la Gerencia Tenitor¡al Alto Huallaga Tocache
traslada el documento para acciones respectivas al Jefe de Ofic¡na ll - Area de
lnfraestructura sobre el CAflrBlO OE LA UNIDAD FORiiULADORA DE LA
INVERSION CON CUI 2308556 del proyecto: : MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LA RUTA R221023 DESDE EL
CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE
VALLE SAN JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN',

II. MARCO NORMATIVO:

b) S¡stema Nac¡onal de lnversión Públ¡ca:

Normativa Nacional - S¡stema Nac¡onal de Programación irultianual y
Gest¡ón de la lnveE¡ones - lnv¡erte.pe y otros:

+ Decreto Leg¡slat¡vo N"1252, que crea el "S¡stema Nac¡onal de
Programac¡ón Multianual de Gestión de lnversiones" y deroga el SNIP.

+ Decreto Supremo N'284-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislat¡vo
N'1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones (Publ¡cado en el
Diar¡o of¡c¡al "El Peruano" el 09 de d¡c¡embre de 2018).

4 D¡rectiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nacional
de Programación Mult¡anual y Gestión de lnvefaiones, (Publ¡cada en el
Diario Of¡c¡al "El Peruano" el 23 de enero del 2019)

+ Ley n"31683, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2023

Documentac¡ón lnterna- Gobierno Regional de San ltart¡n
o Resoluc¡ón E¡ecutiva Reg¡onal N'288-2020-GRStrl/GR, que aprueba la

Direct¡va N"001-2020-GRSM-GRPyP/SGPMI "Directiva para la cestión de
lnversiones del Gob¡erno Regional de San Martin".

+ Resolución Ejecut¡va Regional N'274-2019-GRSMTGR, que designa
como órganos encargados que cumplirán las funciones de Un¡dad
Formuladoras y Unidad Ejecutoras de lnversiones del Gob¡erno Reg¡onal de
San MartÍn.

III. ANÁLISIS:

PI "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL
INTERURBANA EN LA RUTA R22IO23 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA
ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO OE VALLE SAN JUAN
DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DEL OEPARTAMENTO
DE SAN IUARTIN" con CUI N'2608556.

-

1

-año t ]: l.n t \IDAD, L{ p.{z t' El. DEstRtaoll.o'

Jirón Carlos Arévalo S/N Urb. Las Flores-Tocache Cet. 949807216
Eñá¡l: Altohuallata@retionsanmartin.gob.pe y/o lu¿mariashd2S@hotrña¡l,com
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De lo verif¡cado en el aplicativo informático Sistema de Seguimiento de lnvers¡ones
(SSl), el presente proyecto de inversión fue registrado por la Unidad Formuladora
de la Municipal¡dad Distrital de Nuevo Progreso y viab¡lizado el 18 de agosto del
2023 por el monto de S/ 554,872.14 as¡mismo, se observa que el presente proyecto
de inversión Lo cuenta con req¡stro en la Fase de Eiecuc¡ón.
En el aplicativo SSl, se visualiza que el presente proyecto de inversión cuenta con
ejecución flnanciera y se encuentra programado en el PMI de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso. Cabe mencionar que la Un¡dad Ejecutora
Presupuestal registrada en el Banco de lnvers¡ones corresponde a la Mun¡c¡palidad
Provinc¡al de Tocache, para mejor entend¡m¡ento se adjunta la sigu¡ente imagen:

IMAGEN N'OI

Fuente: SSI-MEF - 'l5l'1112023

Sin embargo, la ejecución f¡nanciera que se visual¡za en la imagen N"01 es por la
elaboración del expediente técn¡co y no por ejecución física, por lo cual en el marco
de la Directiva N"001-2019-EF/63.01, es procedente realizar la asignación de
Un¡dad Ejecutora a favor de la Gerenc¡a Tenitorial Alto Huallaga Tocache.

Se tiene que, con fecha 14 de noviembre del 2023, mediante OFICIO N"947-2023-
MDNP/A/DELN la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Nuevo Progreso, informa e la Gerencia
Territorial el cemb¡o de Unidad Formuladora a corde al INFORME TECNICO
N"020-2023-OPMI-MDNP/ROPMI de fecha 24 de octubre del 2023.

tv. coNcLUStoN

Luego del análisis real¡zado, es procedente aceptar la Asignación de la Unidad
Formuladora, Unidad Ejecutora de lnvers¡ones y Unidad Ejecutora Presupuestal, a
favor de la Gerenc¡a Terr¡tor¡al Alto Huallaga Tocache, debido a que cuenta con la
capac¡dad técn¡ca, operativa y financiera para la ejecuc¡ón de la ¡nvers¡ón, teniendo
en cuenta lo citado en el articulo 30'en el numeral 30.3 y numeral 30.4 de la
DIRECTIVA N'001-2019-EF/63.01 y normativa vigente.

Prev¡a As¡gnación de la Unidad Formuladora, Unidad Ejecutora de lnversiones y
Un¡dad Ejecutora Presupuestal, la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Nuevo Progreso y el
Gob¡erno Regional de San Martin, deberá suscribir CONVENIO ESPECIFICO DE
COLABORACION INTERINSTITUCIONAL, como parte del documento referente a
la DISPONIBILIDAD DE TERRENO.

V. RECOMENDACIÓN

qi
Se recomienda COMU NICAR a la Of¡c¡na de Programación Multianual de
lnvers¡ones de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Nuevo Progreso con la f¡nel¡dad de
real¡zar el camb¡ó de lnst¡tucional en el banco de ¡nversiones a favor de la Gerenc¡a
Terr¡torial Alto Huallaga Tocache del proyecto de invers¡ón: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LA RUTA R221023

-

e

-rio t)[ l-A t-]IDAD, Lr p,rz r EL DfsARRot-Lo-

J¡rón Carlos Arévalo S/N Urb. Lás Flores-Tocache Cet. 949m7216
Emall: Altohuallaga@regionsanmartin.tob.pe y/o luzmariashd28@hotmail,com

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN



@ GERENCIA TERRITORIAI. ALTO HUALLAGA. TOCACHE

SAN MARTI}{

DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO
POBLADO DE VALLE SAN JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO OE LA
PROVINCIA DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" con CUI N"2608556.

Es todo lo que manifiesto a usted para su conocim¡ento, atención y tenga b¡en not¡f¡car a
qu¡en corresponda, real¡zar las acciones correspondientes

Atentamente:

ií ;ffi1,,,
\'t

-rio Dt: t-\ t,rtDAD, LA paz I fL Df,slRRoLLo'

V'B

J¡rón Carlos Arévalo S/N urb. l-as Flores-focache Ce|.949807216

t

Ema¡l: Altohuallaga@ret¡onsanmartin.gob.pe y/o luzmar¡ashd28 @hotniail.com

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN



G()BIEItNO RE'iION,\I- DT-. S\N NÍARTIN

MEMORANDO N"O2 082-2O23.GRSM-GTAH-T.MRAH.T/G

ING. ROBINSON YEL A LOPEZ
JEFE DE OFICINA II.AREA DE INFRAESTRUCTI]RA

A

ASUNTO: TRq.sLApo pocL\rE\To p.{RA su ATENCIo\

REF.

FECHA:

OFICIO N" 0497-2023-MDNPiA/ADELN.

Tocache, 14 de noviembre de 2023

Por el presente comunico a usted, que, en atención al

documento de la referencia, traslado documento, para acciones
\" respectivas sobre CAMBIO DE LA UN IDAD

FORMULADORA DE LA IIIVERSION CON CODIGO
co- 2608556 del proyecro: "MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE TRANSITABITIDAD VIAL' INTERURBANA

EN LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO

NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO POBLADO DE

VALLE SAN JUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE

LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE

SAN MARTIN'CON CUI N'2608556.
Adjunto documento.

Atentamente

GOEtti|to Rt SAt¿ ta¡ilr¡
IttE.tCt' ;ui¡'!:¡:':

a
ióg Frank ñstra11 Puelleá C¡rtfür¡' 

0€ ftPtu¡ locunoqo AL
x/u6.lilarotu 
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GEEENIÉ

Df LA LA PAz Y EI DESARROLIO"

GERENCIA TERRITORIAL ALTO HUALLAGA _ TOCACHE

w-



960

". .á"
..AÑo DE LA UNIDAD, LA PAz Y EL DESARRoLLo,, W

§r'

FRANK CRISTIAN PUEttES CARDENAS
Gerenie
Gerencio Tenitoriol Alto Huollogo-Tocoche
Gobierno Regionol Son Mortin

ASUNTO : CAMBIO DE LA UNIDAD FORMULADORA DE LA INVERSION CON
coDrGo uNrco 2ó0855ó

REFERENCIA :INFORME TECNICO N. O2O-2023-OPMI-MDNP/ROPMI

Me es groto dirigirme o usted con lo finolidod de soludorlo
cordiolmente o nombre de lo municipolidod distritol de Nuevo Progreso, y o su
vez informorle que se reolizó el combio de Unidod Formulodoro o corde ol
informe de referencio.

Sin oiro poriiculor, hogo propicio lo oportunidod poro
expresorle los sentimientos de consideroción y estimo personol.

Atentomente,

SO

Lino Noblcjas
ALC,ATD€

DELN/dpuo

Jr- Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC2O223145052

a

A,ztt-¡ nicipc¡ lidcrd Distritol de
NUEVO PROGRESO

Nuevo Progreso, 1 4 de noviembre del2023

oFtcto N" 497 - 2023-MDNP/A/DEtN.

Email: muninuevoorooreso2023@omáil.com



MUNlclPAtloAD DlsrRrAt DE NUEVO PROGRESO l\
oflctttioa rnoe*¡rnAclor{ MutnAt{uar oE lr{vERgoÍ{Es ' oPMl / oP r \
"L""iio ¿" l" reualdad de opoáiidades para mu¡erer v hombrec" \7

"ÑO OT tI UNIOAD, I.A PAZ Y EL DESARROLTO,

¡NF'ORUE TÉCNICO N9 OZO.2023'OPMI'MDNP/ROPMI

: Ing ROLANDO APOIINAR¡O INOCENCIO SUMARAI{

Gerente MuniciPal

Asu¡to : lnforme Técnico que sustenta el cambio de Un

lnversión con código único 2608556'

Referencia : a) oñcio Ne00453'2023-GTAI t-T'MRAH VG'
bi Acuerdo de conceio Ne107-2023-MDNP/cM'

Para

Función
Divlslón Funclonal
Crupo Funcional
Responsable Funcional

F-"¡":ü$¡riH;iü,;'hrí;,

2 7 OCT ?0'13

1:ooy-

ffi
ElpresenteinformeeselaboradoenelmarcodeloesablecidoentaDirg¿.tfiloGeneml

dd slstemo Noclonat ae hogilailón iultianuat y Gf§,tió-n de Inve¡stones (Aprobada por

Resotución Directoral Ns 00r-zéi;s-Flái.0r, prufi.áda en el Diario oficial'El Peruano'el23

de enero de 2019)'

La Directiva Ceneral del Sistema Nacional de Programación Multianuat y Gesüón de

lnversiones'

Al respecto, tengo a bien informar a usted lo siguiente:

t. ANTECEDENTES
1. Según el Banco de lnversiones. La inversión se viabilizo el 18 de agosto del año 2023- Y el

reástro en la fase de e,ecución se realizó el 1g de octubre del año 2023 (expediente

técnico)

fecha : Nuevo P ?4 de octubrc de 2023.

II. ANALISIS
1. Anállsls de sltuaclén ectual de las ¡nverslones en mención:
a) t¿ inversión "MEIORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA

EN LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO

POBLADO DE VALLE SAN IUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE I.A PROVINCIA DE
TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", con código único 2608556, se encuentra
en estado: Activo y Viable, en fase de Eiecución con Expediente técnico registrado con
devengado acumulado de 15,000.00 soles. Segrin sistema de seguimiento de inversiones.

2. De l¡ C¡den¡ Fuucional de l¡ Inversión con cédigo único 22O4228:
La inversión "MEIORAMIENTO DEL SERVICtO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN
LA RUTA R221023 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA ESPERANZA, HASTA EL CENTRO
POBLADO DE VALLE SAN IUAN DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE
'IOCACHE Dtil DEPARI'AMENTO DE SAN MARTIN", con código único 2608556.

: 15 TRANSPORTE
: 033 TRANSPORTE TERRESTRE
:0066 VfAS VECINALES
: TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

3. lnstitucionalidad
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MUNICIPATIDAD OISTRITAT DE NUEVO PROGRESO

OFICINA DE PROGRAMACION MUTTIA¡{UAT DE INVERSIONES'OPMI

"occcnio de ta lgualdad de oportunldades para muier6.y homb'6"

"AÑo D¿ tA uNlDAD, t.A PAzY Et oEsARRoLLo" \z
O'I¡

cogrERlto§ LocaLES

MUXlcIPALIDAO OISfRIfAL OE }TUEVO PROGRE30

OE LA TTUIIICIPAL'OAO OISfRITAL DE TIUEVO PROORESO

CAR'iTEN LILIATIA PEREZ VIE'{A

a) tá inversión 'MEIORAMIENTO DEL SERVICIo DE TRANS¡TABILIDAD VIAL INTERURBANA

EN IA RUTA R221023 DESDE iJC"C;¡í'd POBLADO NUEVA ESPERANZA' HASTA EL CENTRO

poBlADo DE VALLE sAN luñ¡-;iiiRiio 
-oa 

xuevo PROGRESo DE LA PRovlNclA Dn

;il¿ttE pgl- orpnnrluENTo DE sAN MARTIN"' con código único 2608556'

4. Flnalciam¡ento de las lnversiones
at La inversión -MEIORAMIENio ogt sanvtcto DE TRANSTTABILIDAD VIAL INTERURBANA

;,, ."^.-I:ffi;'ióáü.ñüJi,E diCNñÁó POBL^OO NUEVA ESPERANZA, HASTA ELCENTRO

poBrADo DE VALLE Se¡¡ luÁ¡r-óisiRlTo DE NUEV0 PROGRES0 DE L{ PRoVINCIA DE

TOCACHE DEL DEPARTAMENTo DE SAN MARTIN,,, con código único 2608556, tiene un costo

actualizado de 1,167,171.55 soles.

III. CONCLUSIONES

1. tá inversión "MEIORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD VIAL

INTERURBANA EN LA RUTA R227023 DESDE EL CENTRO POBLADO NUEVA

ESPERANZA, HASTA EI, CENTRO POBLADO DE VAI,I,E SAN IUAN DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN"
con código único 2608556, segun el Ítem I. f¡sda¡cfonalidad; se encuentran la Unidad
Formuladora con unidad de infraestructura urbana y rural - obras de la Municipalidad
Distritál de Nuevo Progreso y la oPMl. es la Municipalidad Distritel de Nuevo Progreso.

2. Se realizo verifico la inversión con código único 2608556, la cual se encuentra en la fase

de eiecucÍón con expediente técn¡co.
3. Viendo actualmente el oficio Ne00453-2023-GRSM-GTAH-T-MRAH-T/G y los

documentos anexos que lo acompañan, se recomienda proceder el cambio de Unidad
Formuladora a favor de la GERENCIA TERRITORIAL HUALLAGA - TOCACHE.

Es todo cuanto tengo que informar a usted para su conocimiento y fines correspondientes.

Atentamente,

C.c.

Arch¡vo.
§*''Iiftu

r.r:rf, ?,. '

kt9.

lNronup rÉ'culco Nq or o-z o2r-opMr -Mnup lnopM¡
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